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DESPACHO  DE COMISION 
 
 

---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, se constituye 
la Comisión de PETICIONES Y PODERES de la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar 
el proyecto de RESOLUCION contenido en el Expte. Nº 037/14, 
caratulado: “EXHORTAR A LOS LEGISLADORES NACIONALES A 
QUE ACOMPAÑEN LOS PROYECTOS PARLAMENTARIOS 
RELACIONADOS A LA LEY DE IMPUESTOS  A LAS GANANCIAS 
MEDIANTE EL CUAL SE PROCURA MODIFICAR LOS MÍNIMOS NO 
IMPONIBLE.”, iniciado por los Diputados, Jorge G. Sosa y José E. 
Lábaque.------------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 
 

RESUELVE; 
 

Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de RESOLUCION: 
 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION: 

 
 
ARTÍCULO 1.- Objeto instar a los Legisladores Nacionales por 

Catamarca, a acompañar en cuyo caso los proyectos ya hayan sido 
presentados y/o presentar proyectos parlamentarios en Honorable Congreso 
de la Nación relacionados a la Ley de impuesto a la ganancia que modifique 
el mínimo no imponible acordes a los aumentos salariales y los índices de 
inflación de los asalariados. 

 
ARTÍCULO 2.-  De forma.- 
 
 

 
 
 
 
 
FIRMANTES: DIP. JUAN P. BOSCH, DIP. JULIO SALERNO, DIP. 
EDUARDO R. PASTORIZA, DIP. DANIEL R. ANDRADA. 
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Dado en la Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca el: 10-06-2014 


